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Corrupciónjudicial
Hoy SE efectúaen la CámaradeDiputadosun conversatoriocuyo
temagiraen tornoa la propuestadelpresidenteLópezObradoren el
sentidode que se elijapopularmentea los más altosdepositariosdel
PoderJudicial.

 

 

 

a preguntaque debemos res-
ponder quienes hemos sido
convocados en la condición
de expertos sobre temas
constitucionales, es si es po-
siblereformarlaConstitución

para modificar la manera de designar a
ministrosy magistradosa fin de que sur-
jan de un procesoelectoral.La respuesta
es definitivamente:SÍ, dado que no existe
ningún límite jurídico para la reforma
constitucional.El artículo 39 de nuestra
Carta Magna otorga al pueblo en todo
tiempo “elinalienablederechode alterar
o modificarla formadesus gobierno”.Es-
to significaque la integraciónde los órga-
nos enquesedepositanlos poderespúbli-
cos puede ser decididapor los represen-
tantespopularescon poder para modifi-
car la Constitución.

En este escenario no puede descono-
cerse la hipertrofiajurisdiccional que se
extiende como septicemia por todo el
cuerpo institucionaldel país.Algunos de
los principales gérmenes patógenos de
este proceso infeccioso se llaman: neo-
constitucionalismo, activismo judicial;
jusmoralismo; control de convencionali-
dad;testdeproporcionalidady otroscon-

ceptos de este jaez que han invadido la
academiay el ámbitojudicialinsuflando
enmuchos juzgadoresun complejodesu-
perioridad que los convierte —según la

definicióndelcélebrejuristaAntonioGar-

cía Amado- en una especie de casta
sacerdotalque cual oráculosupremoofi-
cia en nombre de una especiede justicia

divina,por encima de los simples morta-
les que suelen errar cuando votan demo-
cráticamentea favordeciertaspolíticasy
eligen representantes cuyas decisiones
legislativas no satisfacen moralmentea
esos sumos sacerdotes.

En el despliegue de esa autoridad
arrogadapor designios de origen impre-
ciso,decidenirrumpir en el campo de los
otros poderes para dictarpolíticas públi-
cas y tomar decisiones gubernativas co-
mo decidir sobre la aplicación de vacu-
nas;el contenidode los libros de texto;la
supresión de una ancestral manifesta-
ción cultural como la tauromaquia; los

estupefacientes que pueden emplearse
recreación, hasta inmiscuirse en

las decisionesinternasdelPoderLegisla-
tivo apartándose de lo estrictamente
previstoenla Constitucióny pretendien-
do imponer a los legisladoresla incorpo-
ración deun representantepartidistaa la
Comisión Permanente o el género de
quien debe presidir el INF. Se ha llegado
alpuntodetratardebloquearcandidatu-
ras definiendo quién tiene un modo ho-
nesto de vivir y quién no.En el colmo del
exceso algunos Ministros intentaron

usurpar las atribuciones del Constitu-
yente Permanente para dejar sin efecto

el artículo constitucional que regula la

prisión preventiva. Afortunadamente
hubo algunas voces sensatas como la de
la Ministra Esquivel y el Ministro Pérez
Dayan que en fase memorable dijo:
“Quien soy yo para arrancar hojas a la
Constitución”.Pero pese a esos garban-
zos dea libraelmal avanza comoun tsu-
nami provocando un innecesario enfren-

tamientoentrepoderes.
Es graveproblemaque los juecespre-

tendan hacer política, porque para ello
deberíandejarde lado la togay realizar
campañasa fin de impulsar sus posicio-
nes ideológicas.Empero,desdeelsitialdel
juzgador no conviene intentar poner en
prácticael “gobiernode los jueces”,esto
es, la judicaturano puede convertirseen
poder gobernante.Pero cuando desde la
propia Corte escuchamos voces dirigidas
a dejarde aplicar la Constitucióny pre-
senciamos episodios jurisdiccionales in-
vasivos delos Podereslegislativoy Ejecu-
tivo, resulta evidenteuna distorsión que

delEjecutivorelativoa la elección
populardealgunos juzgadores.El rechazo
a estaforma de designaciónse ha basado
enquesu funciónno es abanderarcausas
políticas,sino resolver conflictosconcre-
tos. En la medida en que los juecespre-
tenden erigirse en gobernantes,parece

está corrompiendo el sistema judicial,
porquelo desnaturaliza.

Poresoesdignodeanálisiselplantea-
miento
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justificarsela idea de que se les elijapo-
pularmente.La división de poderes re-
quiereel equilibriode los mismos. El ca-
mino de la dictadurajudicial no es sano

E DEduardoAndrade




